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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

La» leysa,órdenes y anuncio* qae hayan de insertarse en 
loe H j l s t i n e s O f i c i a l e s se han de mandar alJefe politice 
reapeobiTO, por cayo conducto ae pasarán a los editores de 
los meaoionadoa periódicos. 

(Real orden de S de abril de 1868) 
Se pabilos todos loa días, excepto loa domingos 

OFICINAS, P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
TELEFONO Í.W1 — APARTADO 820 

D B DIEZ A D O C B Y OH n ^ H S A SKIS 

P R E C I O DE S U S C R I P C I O N 
Ctntro» oJicialttiU Madrid.—Llevado a domicilio, al ases, • pe

setas*, trimestre, 9 ; aameatre, 1 8 , y nn afio 3 6 . 
Oficiala futra dt Madrid— Trimestre , i » pesetas; aemestre, 

9 4 , y nn afio 48. 
Particulart».—En esta Capital, llevado adomicilio» l e pesetas 

trimestre; « 4 al asmestrs, y 48 al afio, y friera de ella, 18 al 
trimestre; SO al semestre, y 80 al afio. 

Ss admiten suscripciones en la Administración del B o l e t í n , 

calis de Peligros, 3, entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inelnaiós 
del importe del tiempo de abono sn letra de faoil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Annnoios proosdsnte idé la EzoelentisisBS 
Diputación provincial, linea o fracción. . i 

Idem jndioialss, linea o fracción 1*08 
Idem oficiales ídeia id O'SO 
Idem partí colares 1 '88) 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t a o f i c i a l 

8u Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Doña Viotoria Eugenia, y 
83. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
<• Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Fami l ia . 

PRESIDENCIA DEL MILITAR 
Estatuto del Tribunal Supremo 

de la Hacienda Pública 
(Conclusión) 

CAPICULÓ V 
D E L A O R G A N I Z A C I Ó N D E L P E R S O N A L 

Art ículo 18. £1 Tribunal se com
pondrá : 

I. Para sua fanciones ejecutivas: 
a) De un Cuerpo especial técnico 

constituido por: 
Un Presidente, Interventor general 

de la Administración económica del 
£ atado. 

U n Magistrado de Cuentas de pr i 
mera clase, Secretario general y Jefe 

del personal. 
Un Magistrado de Cuentas de pr i 

mera oíase, Censor 
Magistrados de Ouentas de primera, 

segunda y teroera clase. 
Jneoes de Ouentas de pr iméis , se

gunda y teroera clase. 
U n Archivero Bibliotenario. 
b) De Delegados Interventores 

psra el ejercioio de K fiscalización en 
todos los Centres y Dependencias mi
nisteriales donde se liquiden o reoo-
noscan derechos y obligaciones del 
Estado. Estos Delegados serán desig 
nados por el Presidente, a propuesta 
del Tribunal, entre los funcionarios 
especializados en cada ramo. 

o) De un Cuerpo auxiliar, formado 
por Oñoiales de primera, segunda y 
teroera clase. 

II. Para sus fonoiores acesorss 
a lss Cortes, además del Cuerpo espa

cial técnico oitado en el párrafo ante
rior, el Tribunal ee compondrá de una 
representación de la masa ciudadana 
contribuyente, formada por dos Dele
gados y un Suplente, pata o* sos de 
vacante, nombrados por elección ge
neral entre los individuos que las com
ponen por cada una de las agrupa-
ciones de Corporaciones oficiales si
guientes: Cámaras del Comercio, de la 
Industria, Agrioolas, de la Propiedad, 
Asociaciones de profesiones liberales 
y Asociaciones obreras. 

Art iculo 19. E l nombramiento de 
Presidente del Tribunal Supremo de 
la Hacienda Pública se hará libremente 
por los Presidentes de los Cuerpos Co-
legisladores entre los Msgiatrados de 
primera clase de dicho Tribunal . 

Caso de discrepancia' irreductible, 
recaerá el nombramiento en el Magis 
trado de primera clase más antiguo. 

Art iculo 20. E l Seoretario general, 
el Censor y los Magistrados de Cuen
tas de teroera oíase serán igualmente 
nombrados por los Presidentes de laa 
Cámaras, por concurso de mérito y a 
propuesta razonada del Tribunal , a la 
cual se aoompafiarán las hojas da ser
vicios y relaciones de méritos de to
dos los ooncurssutes para justificar, 
no sólo los qae reúnen, sino también 
que poseen las condiciones indispen
sables de ser: Magistrados de primera 
oíase, para los dos primeros cargos, y 
Juez de Cuentas de primera clase para 
los siguientes y contar diez afios de 
servicio al Estado, computándose úni 
camente a este efecto los prestados en 
sus Cuerpoi de prooedenoia y oomo ta
les Jueces. 

A Magistrados de Cuentas de pri
mera y segunda oíase se ascenderá por 
riguro a antigüedad entre los de la 
categoría inmediata inferior. 

Artíoulo 21. Los Jueces de Cuan 
tas de la última oíase serán nombrados, 
a propneata del Tribunal, por Real 
deoreto de la Presidencia del Gobierno, 
previo concurso por turno entre los 
Cuerpos de Ofioiales del Consejo de 
Estado. Abogados del Estado, Pericial 
de Contabilidad, de Intervención del 
Ejército, de Intervenoión de la Ar 
mada, general de la Administración 
de la Hacienda Públioa y de Ofioiales 
auxiliares de dioho Tribunal. 

Las condiciones que han de reunir 

sus individuos para tomar parte en el 
concurso son: Tener la categoría de 
Jefe de Negociado, pára los civiles, y 
Jefe u Ofioial primero para los mi l i 
tares y marinos, y poseer más de dos 
afios de servidos al Estado, contados 
en igual forma que la preoeptuada en 
el articulo anterior al tratar de loa 
Magistrados de teroera. Los prooeden-
tea del Cuerpo administrativo ds la 
Hacienda pública y del de Ofioiales 
auxiliares del Tribunal habrán de te
ner, además, el diploma de aptitud a 
que se refiere el úl t imo párrafo de este 
artíoulo. 

A fin de que todos los Cuerpos an
tes dichos tengan en el Tribunal una 
representación ponderada, cuando el 
funoionario que produzca la vacante 
prosedieso de alguno de ellos se le 
dará a ese Cuerpo, y , en oaso contrario, 
el ooncurso se convocará por rigurosa 
rotacióu de turno, siguiendo el orden 
en que han sido antes enumerados. 
Cuando un ooncurso se deslere desier
to se cerrará el tamo al Cueipo que 
figure a continuación. 

Anualmente, el Ti ibanal oelebrará 
en la épooa que determine el Regla
mento ejercicios de oposición p a r a 
diplomar la aptitud a ingreso en el 
Tribunal del personal masoulino del 
Cuerpo general de la Administración 
de la Hasienda Pública y del de Ofioia
les auxiliare8 de aquél. 

A Juez de Cuentas de primera y 
segunda clase se asoenderá por riguro
sa antigüedad entre los de la oategoría 
inmediata inferior. 

Artículo 22. Los Oficiales de teroe
ra clare ingresarán por opoaioión. 
Para tomar parte en ella será preciso 
pertenecer a la eecala auxiliar del 
Tribunal de Cuentas, a las escalas téc
nica o auxiliar del Cuerpo general de 
la Administración de la Hacienda Pú
blica, con dos afios de servicios, a te
ner títulos menores (Perito meroantil, 
Maestro de Primera Enseñanza, Ba
chiller, etc.), y haber cumplido dieoi-
séis afios,-sin pasar de los veintioinco. 

E l nombramiento de Ofioiales se 
hará, a propuesta del Tribunal, ñor 
Real orden de la Presidencia del Go
bierno, y el ascenso será por riguroso 
turno de antigüedad entre los de la 
oategoría inferior inmediata. 

Artíoulo 23. L a oategoría y habe 

res del personal del Caerpo téonioo ae 
equipararán: Los del Presidente del 
Ti ibunal , a los del Presidente del 
Tribunal Supremo de Justicia; los de 
Magiatraios de primera, segunda y 
teroera clase, a les de los Presidentes 
de Audiencia Territorial, Magistrados 
de ella y Magistrados de Audiencia 
provincial, y los de Jueces de primera, 
segunda y tercera clase, a los de Jue
ces de término, ascenso y entrada, res
pectivamente. 

Los haberes y categorías del perso
nal d*l Cuerpo auxiliarse equipararán 
a loa de los Ofioiales de la Adminis
tración c i v i l . 

Art ículo 24. L a cesación de todo 
el personal será: 

Primero. Por jubilación automáti
ca, al oamplir la edad presorita por la 
ley de funcionarios civiles; voluntaria, 
al reunir ouarenta afios de servioios 
abonables, y forzosa por imposibilidad 
física, apreciada por la Junta de go
bierno del Tribunal . 

Segundo. Por haber sido condena
do por la oomisión de delito común. 

Teroero. Por resolución ejecutiva 
recaída en expediente instruido al fun
cionario, en el oual necesariamente 
será oído. Dará origen a este expedien
te, no sólo las faltas cometida-* en el 
ejeroioio del cargo, sino también una 
conducta públioa o privada que perju
dique a la honorabilidad del funciona
rio o a los prestigios del Tribunal. 

Cuarto. Por resolución firme del 
Tribunal de Honor. 

Art ículo 26. E l Presidente y los 
Magistrados de Cuentas no pueden 
ser parientes ni afínes entre sí has
ta el cuarto grado, inolusive, ni de 
los que fueren Presidentes de las C a 
mama en la épooa de su nombramiento. 
Tarapoeo pued-n catar direota o indi
rectamente interesados o empleados en 
Empresas, Sociedades, establecimien
tos que contraten oon el Gobierno, o 
que produzcan alguna oíase de cuenta 
oon el Estado. 

Art ículo 26. Los funcionarios del 
Tribunal no podrán deliberar eu asun
tos que lea ronoierna personalmente ni 
en loe que se hallen interesados sus 
parientes o afines hasta el cuarto gra
do inolusive. 

Art iculo 27. Los cargos de Presi
dente, Magistrados y Jaeces de Cuen 



Jueves 10 á% Julie de l i t e 

tss serán incompatibles con otro empleo 
oficial y como el desempeño do cargos 
electivos de las Cámaras , Dipntaoiones 
provinciales y Ayuntamientos. 

Art ículo 28. Las responsabilidades 
del Presidente del Tribunal por sotos 
realizados en el ejercicio de sus fun
oiones privativas serán depuradas y 
declaradas por las Presidencias de las 
Cámaras qne le nombran; las d é l o s 
Magistrados de Cuentas, por la Junta 
de gobierno, y la de los Jneoes de 
Cuentas y demás personal, en Sala 
compuesta do oinco Magistrados oon el 
Presidente. E n todo oaso la depuración 
y declaración de responsabilidad será 
media' te expediente, oon audiencia 
del interesado. 

Ar t ículo 29. E l personal de los 
Cuerpos técnico y auxiliar no podrá 
ser trasladados a otros destiuos, aun-
que fuera por ascenso, debiendo des
empeñar sus cargos precisamente allí 
donde se hallen establecidas las Cá
maras legislativas. 

O A P I T U L O V I 
DE LAS ATRIBUCIONES PECULIARES DEL 
PRESIDENTE, SECRETARIO GENERAL, MA

GISTRADOS T JUECES DE CUENTAS 
Ar t icu lo 30. E l Presidente, como 

Jefe del Tribunal, tendrá a su cargo el 
gobierno interior del mismo, con las 
atribuciones y deberes que expresará 
el Reglamento. Como Interventor Ge
neral de la Administración económica 
del Eetado, asumirá la más alta repre
sentación de la fiscalización financiera 
en las relaciones de este organismo oon 
Jas Cortes y con el Gobierno, con las 
atribuciones y las responsabilidades 
que señalará el Reglan ento. 

Artíoulo 31 Los Magistrados de 
Cnentas entenderán personalmente, y 
como función ordinaria, en el examen, 
censura, discusión y fallo de las cuen
tas y despaobo de servioios qne, en 
armonía con su oategorís, les corres
ponda y se les asigne por reglamento 
y por orden del Presidente, Colegia
dos, y oomo función extraordinaria, 
foimaráu tres de ellos, que no hayan 
entendido en el asunto, según turno, 
Sala de segunda instanoia, para la ape
lación en jurisdicción gratuita, y sie-
tp, en igual forma, Sala de Casación. 

Artíoulo 32. La Junta de Gobier
no, para les asuntos que se oitan en 
esta disposición y se detallan en el 
Reglamento, la compondrá el Presi
dente y todos los Magistrados de 
Cuentas. 

Art ículo 83, Uno de los Magistra
dos de Cuentas de primera clase ejer
cerá las funciones de Censor en la 
Sala de Casación, vigilará ia¡oportuna 
presentación de ouentas, consignará su 
censura en las que ss quieta especial
mente oírle, o en las que él pida hacer
lo antes de sn fallo; será oído en los ex
pedientes de alcance y desfatoo y en 
los casos de alzamiento o oanoelaoión 
de fianzas; representará a la Haoienda 
Públ ica en las apelaciones ante la Sala 
de segunda instancia y en la de Casa
ción, y asistirá y será oído en las Jun
tas de carácter disciplinario y en todos 
les aotos de relación oon las Cortes. 

Art iculo 14. E l Seoretario General 
tendrá a su oargo: 

L a redacoión de las actas y acuer
dos del Tribnual; la comunicación de 
las providencias que se acuerden por 
el Presidente, según sus atribuciones; 
la redacción del estado general que 
anualmente se formará de las ouentas 
qae deban presentarse al Tribunal; el 
registro de su presentación curso y fe-
neoimiento; la correspondencia con las 
Autoridades y Oficinas públicas; la 

formaóión de estados y resumen anual 
de los trabajos del Tribuna); la Jefa
tura del personal de este organismo y 
las demás funciones que el Reglamen
to le atribuye. 

Art ículo 35. L / s Jueces de Cnen
tas tendrán las atribuciones inherentes 
al examen, censura, disousión y fallo 
de las cuentas qne se le asignen en pri
mera instanoia, y los Jueces especial-

; mente destinados a ello, la vigilancia 
del cumplimiento de m u s sentencias, 
hasta que se declare el sobreseimiento 
de la cuenta o expediente por reinte 
gro al Tesoro Público del importe de 
la responsabilidad fume y ejecutoria, 
o por declaración de insolvencia. 

1 Art iculo 36. Los funoionarios dol 
Cuerpo Auxi l iar tendrán las attibnoio-
nes y obligaciones que determine, en 
orden a su clase, el Reglamento. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
Y TRANSITORIAS 

Primera. E l presente Decreto en
trará en vigor el 1.° de jul io del oo-
rriente afio. 

Segunda. A partir de la fecha oi-
tada en la disposición anterior queda
rán suprimidos el Tribunal de Cuen
tas del Reino, la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado y 
la Intervención C i v i l de Guerra y Ma
rina y del Protectorado de Espafia en 
Marrueoos. 

Tercera. E l personal aotual de 
Contadores, Oficiales y Auxil iares del 
Tribunal de Cueutas del Heino, pasará 
a depender del Tribunal Supremo de 
la Hacienda Públioa. 

Los Contadores ocuparán las plazas 
de Magistrados y Jueces de Cuentas: el 
último del escalafón ocupará la úl t ima 
plaza de Juez de Cuentas de teroera 
clase, y en orden ascendente se oubri-
rán las demás. Las vacantes de Magis
trados que resulten sin oubrir se pro
veerán en la forma que se dotermina 
en la octava disposición transitoria. 
Como exoepoión al artículo 20, ínterin 
subsista personal de los aotuales Con
tadores y Oficiales procedentes del 
Tribunal de Cuentas, se reservará a 
los Contadores la primera p'aza de 
cada tres que vaquen de Magistrados 
de tercera, y a los Ofioiales, la prime-

¡ ra, también, de cada tres que vaquen 
da Jue i de tercera, proveyéndose am
bas por rigurosa antigüedad. 

L a escala de Auxiliares del Tribu
nal de Cuantas, dotadas oon 2.000 pe
setas, se declara a extinguir. 

Cuarta. E l personal del Centro di
rectivo denominado Inter vención Ge
neral de la Administración de la Ha
cienda Pública se fundirá en los servi
cios peculiares del Ministerio de Ha
oienda, y el de la Oficina Central do la 
Intervonoión C i v i l de Guerra y Marina 
y Protectorado de EspaOa en Marrue-
ees', re reintegrará a sus escalafones y 
Ministerios 

Del que ejerza funoiones fiscales en 
«1 primer organismo, y de todo el per
sonal del segando, se ateot«rá al T r i 
bunal Supremo de la Hacienda Públi 
ca el que sea necesario para cubrir la 
plantilla que se le marque a sa sección 
interventora. 

Quinta. Todo el personal que a la 
publicación de esta disposición ejrrza 
funciones fiscales o interventoras en 
centros y organismos distintos a la 
Oficina Central do la Intervenoión C i 
v i l de Guerra y Marina y Proteot- rado 
de Espafia en Marruecos y al Centro 
directivo, Intervenoión General de 
Administración de la Hacienda Públi
ca, pasará a derender, en orden a sus 
funoiones, como Delegados del Tr ibu

nal Supremo de la Haoienda Públioa 
conservando 6US escalafones propios y 
preeminenoias peculiares. 

Sexta. Toda la documentación fe
necida y eu t r ámi te del Tribunal de 
Cuentas del Reino se entregará, debi
damente clasificada, al Tribunal Su
premo de la Hacienda Públ ica . 

Séptima. S i por oonseouenoia de 
la adaptación de personal eu el Tr ibu
nal Supremo de la Haoienda Pública 
ocurrieran vacantes,ee convocarán, en 
el término do un mes, a contar de la 
constitución de este Tribunal, los con 
cursos a oposiciones para cubrirlas, 
según corresponda, en armonía con lo 
dispuesto en este Estatuto. 

Octavo. Los primeros Presidentes, 
Seoretario General, Censor, Magistra
dos de Cuentas y los demás cargos que 
por razón de vacantes corresponda a 
las Cortes proveer, oon arreglo a este 
Real decreto, antes de que aquellas 
puedan hacerlo, se efectuarán por el 
Presidente del Direotorio Militar de 
acuerdo oon é*to, después de hecha la 
adaptación de la disposición comple
mentaria tercera. 

Novena. L a Sección de Interven
ción del Minieterio de la Guerra oreada 
por Real decreto de la Presidencia del 
C>nsejo de Ministros de 17 de junio de 
1916 y la Intervenoión Central del M i 
nisterio de Marina subsistirán con sus 
aotuales organización y competenoia, 
sin otra variación que la de pasar a 
depender del Tribunal , y ser nombra
dos n propuesta de éste, los Jefes que 
hayan do estar al frente de las mismas. 

Déoima. E l Gobierno proveerá, oon 
toda la brevedad posible, a la forma
ción y publicación del Reglamento or
gánico del Tribunal Supremo de la 
Haoienda Pública. 

L a pauta general de dioho Regla
mento.será: simplioación de t rámites , 
brevedad en los plazos, especificación 
de sanciones, unidad de servicios y efi
oaoia en la función. 

Undécima. S i como consecuencia 
d ' J a facultad concedida al Gobierno 
por la disposición transitoria 8 a para 
hacer los primen s nombramientos de 
Presidente y Magistrados de Cuentas 
del Tribunal Supremo de la Hacienda 
Pública, recayese alguno de ellos en 
Magistrados o funcionarios del supri
mido Tribunal de Cuentas, y éstos 
oomo consecuencia d* lats nueves ca
tegorías y eneldos establecidos en la 
correspondiente plantil la, sufrieren 
una disminuoión en les haberes que 
vinieran percibiendo, sa le abonará, en 
concepto de gratificación, la diferenoia 
entre su sueldo anterior y el que en lo 
sucesivo hayan de percibir; entendién-
deseque dioliasgratifi «aci< nos i esarán 
coando el que las peroiba asoienda a la 
categoría superior inmediata o oese en 
su oargo, cualquiera que sea U oausa. 

Duodécima. Q u e d a n derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a las 
contenidas en este Real decreto. 

Madrid, 19 de junio de m i nove 
cientos veintiouatro.—Aprobado por 
S. M.—Primo de Rivera . 

Plantilla del Tribunal Supremo de la 
Hacienda Pública 

S E C C I O N D E C U E N T A S 
Personal técnic) 

U n Presidente Interventor general. 
Un Magistrado de Cuentas de pri

mera oíase, Secretario general. 
Un Magistrado de Cuentas de p r i 

mera clase, Censor. 
Dos Magistrados de Cuentas de pri

mera ciase, odio de segunda clase y 
dooe de tercera ciase. 

Catoroe Jueces de Cnentas de pri
mera clase, dieciséis de segunda oíase 
y dieoiocho de teroera clase. 

Cuerpo auxiliar 
Veintiséis Ofioiales de Administra

ción de primera olasn, veintinueve de 
segunda oíase y treinta y dos de ter
cera o !a«e. 

S E C C I O N D E I N T E R V E N C I O N 
CENTRAL 

Personal del Cuerpo pericial 
de Contabilidad 

Un Jefe de Administraoióu de pri
mera oíase, otro de segunda y otro de 
teroora. 

Personal del Cuerpo auxiliar 
de Contabilidad 

U n Oficial de primera clase, otro de 
segnnda y otro de teroera. 

Per son l del Cuerpo general 
de Hacienda 

UnJJefe do AJmiois t iaoión de p r i 
mera clase, otro de segunda y otro de 
tercera. 

Un Jefe de Negociado de primera 
cías?, otro de segunda y ctro de ter 
oera. 

Dos Oficiales de primera clase, cua
tro de segunda, ouatro de tercera y 
seis Auxiliares de primera clase. 

DELEGACIONES 
Los funcionarios de los Cuerpos de 

Intervención Mil i ta r , d j Administra-
ció-i de la Armada y del general de la 
Haoienda Públioa o cualquiera otro 
que tengan a su oargo funciones fisca
les o interventoras en los diferentes 
ramos de la Adminis t ración Central y 
provinoial. 

Madrid, 19 de junio de 1924.— 
Aprobado por S. M.—Primo de Rivera . 

E X P O S I C I O N 
SEÑOR: Muy d iversas circunstan

cias ao^nsejan al Directorio la propo
sición que a V . M . eleva de una amplia 
amnist ía, y no es la menos sefialada 
el fin a que tras larga y laboriosa tra
mitación se ha llegado en el proceso 
sustanciado contra el A l t o Mando en 
Marrnecos con motivo de los trágicos 
suoesos de julio de 1921. 

L a adversidad, que alguna vez se 
presenta a los mejores Ejércitos en 
forma de inesperada alarma, engen-
dradora del pánico, que es expresión 
de todas las miserias y debililades 
contrarias al honor mili tar, a que sólo 
los héroes escapan, quiso oastigar al 
nuestro en esa infausta fecha valiéndo
se acaso del momentáneo desequilibrio 
mental o espiritual de un oaudillo que 
en su brillante historia ofrecía hasta 
entonoes garant ía p ' ra encomendarle 
los más difíoiles cometidos y someter
lo a las más duras pruebas. 

Posteriormente, por espacio de tres 
afi s, vieue realizando el Ejército de 
Afrios, en coop -ración con la Marina 
de Guerra, labor que le ha hecho reoo-
brar todo su prestigio y buen nombre 
y recuperar el amor y Ja oonfianzs del 
país. 

Graves fueron las horas de inolvida
ble amargura que entonces pasó Espa
fia, y aún visten luto millares de fami
lias por los hechos que hoy sea rbjeto 
de resoluoión del más Al to Tribunal 
Mil i tar ; pero también la política las 
envenenó oon sus pasiones, y de aque
llos hechos y sus orígenes, en que po
cos de los que los intervenimos deja
mos de poner las manos pecadoras, se 
quiso hacer programa o plataforma 
desia las que se agitaron sentimientos 



qae, por oontrarios a la hidalguía es
pañola, no enoontraron en el alma po
pular el eoo ni el arraigo qne espera» 
ban sus promotores, restableciéndose 
pronto en la raza la serenidad oarao-
terfstioa de las que, por haber aoonKti-
do las más extraordinarias empresas, 
no han podido librarse de unir a sus 
gloriosos triunfos los más aoerbos do
lores. 

E n estas circunstancias, y ouando 
t o i a España da pruebas de quererse 
regenerar, y ofrece sus voluntades y 
energías a una obra de resurgimiento, 
cuando el Poder público fortalecido no 
preoisa de extremos rigores p*ra man
tener eu prestigio y eficacia; ouando el 
Gobierno alienta la espérense de redu 
oír en breve el problema de Marrueoos 
a términos en que siu intranquilidad, 
cozobra ni peiigro de ruina se desen
vuelva con normalidad en lo futuro 
esta acción de personalidad naoional 
faera de fronteras, oree el Directorio 
prudente y acertado proponer a Vues
tra Majestad amplísimo indulto apli
cable no sólo a los sentenciados o 
procesados per causas originadas en el 
desastre de 1921, sino s otros qne están 
encomendados a la justicia por delitos 
políticos o de preñas y aun ooraunes, 
seguro el Directorio de que este nuevo 
aoto de clemencia de V . M . y su dis 
posioión a ser inexorable oon los que 
entorpezcan la salvación del país oon 
faltas o delitos, determinarán en todos 
nn propósito de enmienda y bien 
obrar. 

Por todo lo expuesto, el Presidente 
del Direotorio Mili tar , de acuerdo oon 
éste, somete a la aprobación de Vues
tra Majestad el adjunto proyecto de 
l iea l decreto. 

Madrid, 4 de julio de 1924. 
SEÑOR: 

A . L . l t . P . de V . M . , 
M i g u e l P b i m o d e R ; v e u a y O b b a n e j a 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Jefe ala Gobierno, 

Presidente del Directorio Mil i tar , y de 
merdo oon éste, 
Vengo en deoretar lo siguiente, 
Artículo 1.° Conoedo amnistía, 

cualquiera que sea la pena impueata: 
A) A los condenados por delito o 

falta cometidos por medio de la im
prenta, el grabado u otro medio me
cánico de publioaoión, o por medio de 
la palabra hablada en reuniones, ma
nifestaciones, espeotáoulos públicos o 
aotos análogos de cualquier clase, ex
ceptuándose los delitos de injuria y 
calumnia contra particulares y los que 
afectan a la integridad de la Patria. 

Asimismo se exceptúan todos los 
delitos a que se refieren las leyes de 
Propiedad literaria o industrial, las 
falsificaciones y los demás delitos de 
esta ídole en ouanto comprendan inte
reses de teroero. 

Cuando se trate de delitos perseguí-
bles sólo a instancia de parte y come
tidos por medio de la Prensa u • tro 
procedimiento mecánico de püblioa
ción, por Senadores y Diputados, si 
son hechos que se realizaron antes del 
7 de enero últ imo, en que se suprimió 
la inmunidad parlamentaria, quedará 
en suspenso su tramitación judicial, 
cualquiera que sea el estado en que se 
encuentren, y hasta que unas Cortea 
resuelvan s bre la conoesión de supli
catorio. 

B ) A los condenados por delitos 
comprendidos en la ley Electoral v i 
gente. 

C) A les oon denados por las trsns 
gresiones previstas y penadas en la 

L e y de 27 de abril de 1909, sobre co
ligaciones, huelgas y paros o con oca
sión de los miamos, siempre qne no se 
trate de delitos comunes ni det de in
sulto de obra a fuerza armada. 

D) A los oastigados por desobe
diencia, ouando ésta hubiere consisti
do en quebrantamiento del destierro 
impuesto gubernativamente, conforme 
a las facultad.-* que otorga la Ley de 
23 de abril de 18.0. 

E ) A lo i delitos de negligenoia 
previste s y penados en el ar t íoulo 275 
del Código de Justioia Mil i tar . 

F ) A los castigados por haber con
traído m trimonio oon infraooión de 
las disposiciones que regulat la mate
ria en el Ejérci to y en la Armada, y 
a los Haceid tes y Jueces municipales 
que los antorisaron 

Artíoulo 2.° Será circunstancia in
dispensable para la oonoesión de la 
amnistía que las personas que hayan 
de disfrutarla estén presentes a dispo
sición de las Autoridades españolas, o 
que se presenten en el plazo de un 
mes, a partir de la püblioación de este 
Deoreto. 

Art ículo 3.° Los condenados a pena 
de muerte y aquellos que a la publioa
oión de este Deoreto hubiesen cometi
do un delito que se castigue oon aque
l la pen i , obtendrán, cuando haya sen 
tencia firme que la imponga, su con
mutación por la inmediata inferior, 
exceptuándose los delitos oomunes de 
traición, parricidio, robo oon homici
dio y todos los delitos de carácter mi
litar. 

Artículo 4.* Concedo indulto total: 
Primero. A los oastigados con pena 

de prisión militar correccional, cual
quiera que saa su extensión. 

Segundo. A los condenados a las 
penas de arresto y destierro y suspen
sión. 

Teroero. A los oastigados por les 
delitos de deserción y a sus auxilia
res, inductores o encubridores, excep
to ouando la deserción se hubiese rea
lisado perteneoiendo los desertores a 
los Cuerpos de Africa. Se aplicarán, 
sin embargo, a éstos loa beneficios con
cedidos en el número 1.* de este ar
tíoulo, por razón de la pena impuesta. 
L a gracia de indulto ae otorga a los 
desertores a oondioión de que los in
teresados cump'an todos sus deberes 
militares, debiendo quedar sin efeoto 
oaso de volver a desertar antes de 
haber transcurrido cinco aflos. 

Cuarto. A los que sufren guberna 
tivamente arresto, en sustitución de 
multa y a todos los oendenados por 
faltas, a panas leves, con arreglo al 
Código penal. 

Quinto. A los oastigados oon co
rrectivos militares por faltas graves 
o leves, quedando obligados los res
ponsables de falta grave de deseroióo, 
al cumplimiento de la misma condi
ción establecida respecto a los deser
tores induitsdos en concepto de delito, 
según el último párrafo del apartado 
teroero de este artíoulo. 

Artíoulo 5.° Conoedo indulto de la 
cuarta parte de la pena impuesta a 
los sentenciados a reclusión, relega
ción o extrañamientos temporales, y a 
presidio y prisión mayores y de la 
mitad a los asntenoiados a presidio o 
prisión correccional, confinamiento e 
inhabilitación absoluta y especial tem 
porales También concedo rebaja de la 
sexta parte a to n s aquellos a quienes 
no alcanzaren loa beneficios anteriores 
por razón de la peua. 

Artíoulo 6.* Conoedo indulto de la 
mitad de la pena impuesta o todos los 
que sufren penas militares por delitos 

esencialmente militares, salvo lo dia
puesto en el artíoulo á . s y loa que son 
objeto de amnistía. 

Artículo 7.° No se oompren leu en 
la graoia de indulto las accesorias mi
litares de pérdida de empleo y separa
ción del servicio. 

Tampooo alcanzan los beneficios de 
la amnistía ni del indulto a los sepa
rados de Cuerpos u organismos del Es
tado por Tribunales de honcr o sanoio 
nes gubernativas o administrativas. 

Artíoulo 8 ° Quedan exceptuados 
de la graoia de indulto cualquiera que 
sea el Código en que están previstos 

j I o b delitos de traición, espionaje, pre 
varicaoión, cohecho, parricidio, asesi
nato, robo con violencia en las perso
nas, malversaoión de caudales com
prendidos en los artículos 106 y 40t> 
del Código penal, quebrantamiento de 
consigna por part > de los militares 
destinados a perseguir la defraudación 
de las Rentas púb'icas y les delitos 
que se persignen únicamente a virtud 
de acción privada. A los castigados por 
los delitos que se persiguen de oficio 
consignados en el párrafo anterior, les 
concedo rebaja d* ia sexta parte de la 
pena si la sufriesen aflictiva y de la 
tercera si la sufriesen correccional. 

Art iculo 9.° Son circunstancias in
dispensables parala concesión del in 
dulto, que los reos estén cumpliendo 
condena o a disposición del Tribunal 
sentenciador y que hayan observado 
buena oondi.cta desde que empezaron 
a extinguir la pena o dasde la sen
tencia. 

} Artíoulo 10. E l Ministerio fiscal 
desistirá de las acciones penales enta
bladas o que deban entablarse por la 

. responsabilidad de los delitos com-
prendidos en este Decreto, a los cuales 
se apiica la amnistía o el indulto total. 

E l sobreseimiento libre se decretará 
por el Tiibunal que corresponda, cual
quiera que sea el estado del prooedi
miento. 

Artíoulo 11. Seián indultados todos 
aquellos a quienes las Autoridades ci
viles y militares, en el ejercicio de sus 
atribuciones extraordinarias, hubiesen 
obligado a cambiar de domicilio y re
sidencia. Díohos interesados podrán, 
desde la publioaoión de este Deoreto, 
residir donde lo tengan por conve
niente. 

Art íoulo 12. Por los Ministerios de 
Gracia y Justicia, Guerra y Marina, 
se diotarán las disposiciones necesarias 
para llevar a oumpümiento este Decre
to, y por el de la G o b e r n a c i ó n se darán 
las instrucciones precisas en lo que se 
refiere a la aplioación del artíoulo 11. 

Dado en Palaoio, a cuatro de julio 
de mil novecientos veinticuatro. 

A L F O N S O 
E ' Presidente del Directorio Militar, 

M i g u e l P u i m o d b I u v b b a y O b b a n b j a 

g o b i e r n o C i v i l 

Jefatura de Obras Públ i cas 
I1 omento—Aguas 

Don Ramón Correchel García, do
miciliado en esta Corte, oalle de Hor-
taleza, números 102 y 104, en nombre 
y representación de D. Salvador Co
rrechel y Pardo manifiesta que con 
fecha 8 de mayo último, le fué conce
dida por el sefior Gobernador C i v i l de 
Guadalajara autorización a su repre
sentado para condecir a flote, por el 
río Tajo hasta Aranjuez, punto de des
embarque, 30.018 piezas de madera de 

pino, pr cedentes de las cortea verifi
cadas en au finca particular «La Cha-
parril la», del término de Orea. Dioha 
autorización fué publioada en el Ho'e 
tin Oficial de 'a provincia de Guadala • 
jara, número 67, correspondiente al 
día 12 de mayo del corriente año. 

Lo que se hace públioo por medio 
de este anuncio para conocimiento de 
los Alcaldes de Ettremera, Fuenti-
dueña de Tajo, Villamanriqne de T*jo, 
Colmenar de Oreja, ViHaconejoa y 
Aranjnez, términos todos de esta pro
vincia, a fin de que en el plato de 
ocho días, contados a partir de la feoha 
de la publicación del presente anuncio 
envíen a esta Gobierno C iv i l las reola 
maciones, si las bnbieae, y los presu* 
puestt s de los daños probables de que 

j tenga que responder el peticionario en 
el tramo del río a que ae extiende su 
jurisdioción, para exigir al peticiona
rio el afianzamiento de los mismos an
tes de autorizar el curso di la madera 
de qne se trata. 

Madrid, 1.° de julio de 1924. 
E l Gobernador, 

E l Duque de Tetuán 
( A . - 7 3 9 ) 

Don Ricardo Pérez, domiciliado en 
esta Cort*, en la calle de Alcalá, nú
mero 113, h i presentado en este Go
bierno C iv i l instancia solioitando la 
pub icación da la siguiente» nota, en 
oumpümiento de lo depuesto en el ar
tíoulo 9.° del Real decreto de Sdeaep-
t :embre de 1918. 

«Nota para la publicación en el B o 
l e t í n O f i c i a l —Nombre del peticio
nario, D. Rica-do Pérez; clase de apro
vechamiento, rieg(; cantidad de agua, 
95 litros por segundo; corriente de 
donde h i de hacerse U derivación, 
río Henares; término municipal, A lca 
lá de Henares. Madrid, 30 de junio* 
de 1923. — Ricardo Pérez . — Rubri 
cado.» 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artíoulo 10 del Real decreto de 
5 de septiembre de 1918, se pubüoa la 
referida nota, haoiéndose constar que 
s» abre un plazo da treinta días, que 
comenzará a oontarse el día 8 del co
rriente y terminaré el día 12 de agua
to próximo, a las treoe horas, plazo 
durante el cual deberá el pet oionario 
presentar su proyecto y, asimismo, se 
admitir/n también otros qu<* tengan 
el mismo objeto que la petición anun
ciada, u sean incompatibles con ella. 

Madrid. 5 de julio de 1924. 
E l Gobernador, 

E l Duque de Tetuán 
( A . - 7 4 1 ) 

D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l 
O R M A T > R i n 

L a Comisión Provincial, en sesión 
de 27 de junio últ imo, ha acordado, en 
oumpümiento de lo dispuesto en el ar
tíoulo 29 del Real decreto de 22 de 
mayo de 1923, sacar a públioa subasta 
las obras de nueva construcción del 
trozo segundo del camino veoinal de 
Colmenar Viejo a Guadalix de la Sie
rra, cuyos pliegos de oondioionea fa
cultativas y administrativas estarán 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación, Seooión de Fomento, de 
diez a doce de la mañana, dorante los 
diez días siguientes al en que ae pu
blique este anunoio en el B o l e t í n O f i 

c i a l de la provincia, para que en di
oho plazo puedan presentarse contra 



los mismos lss reelsmsoiones que ores 
procedentes; adviniéndose que, trans-
eurrido dicho plaso, no ee admitirá re 
olamaoión alguna. 

Madrid, 8 de julio de 1994. 
E l Seoretario, 

S. Vif i s l t 
(E.—536) 

m i n i s t e r i o d e i n s t r u c c i ó n p u b l i c a 

y b e l l a s a r t e s 

Dirección General 
del Instituto Geográfico y Estadístico 
Debiendo continuar en esa provinoia 

de su digno mando, desde 1.° de ju l io , 
y por el personal que abajo se expresa, 
los trabajos geodésicos, que, como to 
dos los encomendados a esta Dhecoión 
General, son considerados de utilidad 
pública, lo pongo en conocimiento de 
V , E . con el fía de que ordene a las 
autoridades, institutos y funoionarios 
que le están subordinados, que en nada 
entorpetcan la ejecuoión dediohos tra
bajos, sino que, antes al oontrario, 
presten a les Jefes y subalternos en 
oargados de realizarlos el auxilio que 
marca la Real orden de 29 de julio de 
1920, qae también se inserta, rogándo
le, al propio tiempo, se sirva remitir
me un ej**mp'ar del B o l e t í n O f i c i a l 

en que se publique la disposición que 
tome al efeoto, para que, al reclamar 
aquéllos dicho auxilio, puedan de ella 
hacer la debida referencia. 

Dios guarde a V . E . muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1924. 

E l Director General, 
Luis Cubillo 

P E R S O N A L D E T R A B A J O S 

Clases, nombres y destinos 
Ingeniero, D . Guillermo Sans Hue-

lín, Brigada Gravimétrica. 
Topógrafo, D . Fél ix Creas, ídem. 
Ordenanza, D . Alejandro Monroy, 

ídem. 

BE A L O B D E N Q U E S E C I T A 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N 

Vista la Real orden expedida por el 
Ministerio de Instrucoión Públioa y Be
llas Artes interesando se preste efíoaz 
auxil io a los Ingenieros Geógrafos y a 
los Topógrafos encargados del estudio 
y formación del Mapa uaoional, y te
niendo en cu-nta no sólo la importan
cia de los trabajos de que se trata, sino 
que por diferentes disposiciones ello 
es tá repetidamente así establecido, 

S. M . el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se encarezca a V . S. la 
necesidad de que la Guardia C i v i l 
preste a loa citados Ingenieros Geó
grafos y a los Topógrafos el auxilio 
qae requieran para cumplir las funoio
nes que los servioios exijan y que rel
íete y recuerde V . S. a los Alcaldes de 
esa provinoia que están obligados a 
observar estrictamente las Reales ór
denes de 14 de mayo de 1857, 1.a de 
junio de 1860, 20 de agosto de 1861 y 
22 de dioiembre de 1894, previniéndo
les que V . S. les exigirá la responsabi
lidad procedente si dejaran de observar 
tales preceptos. 

De Rea) orden lo digo a V . S. para 
eu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V . S. muohos afios. 

Madrid, 29 de julio de 1 9 2 0 . 
P . D. , Ruano 

Señores Gobernadores de tolas lss 
provinoias y Director General de 
Seguridad. 
(Núm. 2.025 bis) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

E n los satos seguidos en este Tr ibu
nal a instancia de Aniceto Balsguer, 
oontra el Banoo London C u ' y , sobre 
redamación de salarios, se ha dictado 
la sentencia qae contiene el oncab Sa
rniento y paita dispositiva que di 
oen asi': 

Sentencia 
E n Madrid, a 27 de junio de 1924. 

D . Leopoldo Martínez Arnaud, Juez i 
Presidente del Tribunal Industrial de 
esta Corte, habiendo visto, oon inter
vención del Jurado, los presentes autos 
seguidos por Anioeto Balagaer, contra 
el Banoo London Oaty, mayor de edad 
el primero y de esta vecindad, sobre 
salarios. 

Parte dispositiva.— fallo 
Qae debo condenar y oondeno al 

Banoo London Outy, a qae dentro de 
segundo día aboae al demandante, 
Aniceto Balaguer, la cantidad de pese
tas 41 en coooepto de salarios deven
gados y la de 52 pesetas oemo indem
nización por despido, absdviéndole 
del resto de la redamación. Así lo sen-

I tenoio y firmo.—Leopoldo Martines 
Arnaud. 

Cuya sentencia se publicó en el día 
de su feoha. V no conooiéndose el ̂ do
micilio del Banoo demando, se ha 
acordado notificarla p, r medio del B o 
l e t í n O f i c i a l de esta provincia, para 
ouya inseroión extiendo la presente 
que firmo en Madrid, a 80 de junio 
de 1924. 

E i Seoretario, 
P. 8. 

Antonio Menéndez 
(Núm. 2.084) (O.-101) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
D K L O 

C O N T E N C I O S O - A D M 1 N 1 S T B A T I V O 

A N U N C I O 
E l Proourador D. Eduarde Morales, 

en nombre del excelentísimo Ayunta
miento de esta Capital, ha interpuesto 
recurso contencioso - administrativo 
ante el Tribunal Provincial, sobre re
vocación del acuerdo del excelentísi
mo sefior Gobernador C i v i l de esta 
provincia de 22 de noviembre de 1923, 

i relativo a la instalaoión de aparatos 
( surtidores de gasolina en la vía públi** 
j ca, y dicho Tribunal ha aoordado que 
. se publique el presente anunoio en el ¡ B o l e t í n O f i c i a l de la provincia, para 

conocimiento de los que tuvieren inte-
. res directo en el negooio y qaiaran 

coadyuvar en él a la Administración. 
L o que en cumplimiento de lo aoor

dado se hace públioo a los indicados 
efectos. 

Madrid, 13 de junio de 1921. 
E l Seoretario de Sala, 

Lodo. Ramón Alvarez Valdés 
(Núm. 2.065) (0 . -148) 

E l Procurador D. Eduardo Morales 
ha interpuesto reonrso contencioso ad
ministrativo ante ei Tribunal Provin
cial , en nombre del excelentísimo 
Ayuntamiento de esta Corte, sobre 
revocación del aonerdo del excelentí
simo sefior Gobernador C i v i l de esta 
provinoia de 29 de marzo del oorriente 
afio, que estimó la alzada deducida por 
D . Luis Gomendio en nombre de la 
Sociedad J . Engenio Rivera y Compa
ñía, oontra decreto deis Alcaldía Pre
sidencia de 25 de septiembre anterior, 
que denegó intereses de demora, por 

retraso en el pago de oertifioaoiones ds 
revisión de precios, y dioho Tribunal 
ha aoordado que se publique el presen
te anunoio en el B o l e t í n O f i c i a l de la 
provinoia para conocimiento de los 
que ta vieren interés direoto en el ne
gooio y quieran ooadyuvar en él a la 
Administración. 

L o que en cumplimiento de lo aoor
dado se haoe públioo a los indicados 
efectos. 

Madrid, 25 de junio de 1924. 
Lod. Ramón A . Valdés 

(Núm. 2.096) (0 . -162) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados ds primera instancia 

C E N T R O 
Por el presante, y en virtud de pro

videncia del sefior Juez de primera 
instanoia del distrito del Centro de 
esta Corte, dictada en treinta y uno de 
enero úl t imo, en los autos ejecutivos 
promovidos por el Proourador D . A l 
fonso Soto, en nombre de D . Luis La-
rrainzar, oontra D. Aurelio Mil telbrun, 
que tuvo su últ imo domicilio en esta 
Corte, oalí* F ray Luis de León, número 
cuatro, taller meoánioo, sobre pago de 
oinoo mil pesetas de principal, importe 
de una letra primera de oambio libra
da en once de dioiembre de mi l nove
oientos veintiuno, con vencimiento al 
once de marzo siguiente, y avalada 
por D . Joaquín L . Arroyave, los inte
reses legales de dioha suma a razón 
del cinco por ciento anual, a contar 
desde el treoe de dioho mes de marzo, 
feoha del protesto de dioha cambial, 
gastos de éste y costas, por ouyas res
ponsabilidades fué despachada la eje
cución, habiéndose llevado a cabo el 
embargo de sus bienes en Ion muebles, 
efeotos y créditos que aparece lo fue 
ron por el J ú z g a l o de primera instan
cia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, en autos ejecutivos que sigue 
D . Tomás Algaba, oontra el D . Aure
lio Miltelbrun, y además el orédito 
existente a favor de éste contra su her
mano D. Lorenzo, previo el oportuno 
requerimiento al pago por edictos in
sertos en los periódicos Gaceta y B o l e 

t í n O f i c i a l de esta provincia, le fué 
heoho mediante a ignorarse ouál sea el 
actual domicilio y paradero de dioho 
sefior. E n su consecuencia, y conti
nuando en igual situaoión el D . Aure
l io Miltelbrun, respecto a su domicilio 
y paradero, se le cita de remate con la 
expresada ejecuoión por medio del pre
sente, que se insertará en los mismos : 
periódicos ofioiales, para que, en el j 
improrrogable téimino de nueve días, 
comparezca en los autos a oponerse a 
la misma, personándose en forms si 
viere convenirle; ¡bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, le parará el 
perjuicio qne haya lugar en dereoho. 

Madrid, onoe de febrero de mi l no
vecientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
Ante mí, 

Rafael López de Pando 
V.° B.* 

E l señor Juez, 
(Firmado) 

( A . - ' i 3 8 ) 

P A L A C I O 
Por providenoia del sefior Juez de 

primera instancia del distrito de Pala
cio, diotada oon f -cha veintioineo de 
los corrientes, en autos ejeeutivos que 
sigue D . Marcelino A v i l a Herrador., í 
oontra D. Luis Jorqnera Mora, sobre 
psgo de oantidad, se saoa a la venta, i 

en pública subasta, por segunda ves, y 
término de ooho días, oon la rebaja 
del veinticinoo por oiento, un automó 
v i l marea «Nome», número seis mil 
noveoientos sesenta, fuerza de treinta 
oaballos, coche de viajeros, que ha sido 
valorado pericialmente en mi l pesetas, 
y que oon l a rebuja del veinticinoo 
por oiento se queda en seteoientss cin
cuenta pesetas. 

L s subasta tendrá Ingar en la Sala-
audienoia de este Jutgado, el día diez 
y siete de julio próximo, a las onoe de 
la mañana, y se advierte a los Imita
dores: que para tomar parte en ella 
deberán consignar, previamente, en la 
mesa del J ú z g a l o o en el estableci
miento destinado al ef eoto, el diez por 
oiento de la tasaoión; que no ae admi 
tiran posturas que no oubran las dos 
teroeras partes de la misma; que el 
automóvil de que se trata se encuentra 
en poder de D . Emil io Legorbora 
Oriola, dueño de la Posada de San 
Antonio, en la ciudad de Albaoete, 
donde podrá ser examinado por los 
Imitadores, y qne el remate se adjudi
cará al mejor postor, quedando oomo 
parte del precio del mismo en poder 
del actuario la cantidad que haya coa
signado para tomar parte en la subas 
ta, y devolviéndose a los demás l i -
oitadores sus respeotivas sonsigna-
oiones. 

Madrid, veintiséis de junio ds mil 
noveoientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
Dr . Juan Infante 

V . # B* 
E l Jaez de primara instanoia, 

Antonio Faloón 
( A . - 7 4 2 ) 

U N I V E R S I D A D 
Don Felipe Fernández y Fernández 

de Quirós, Magstrado de Audienoia 
Territorial y Ju*z de primera ins 
tanoia del Distrito de la Universidad 
de esta Corte, 
Hago saber: Que en loa autos de 

juioio declarativo de menor cuantía, 
seguidos en este Tnzgido y Secretaría 
del qae refrenda, promovidos por don 
Nioolás Mateo* R í o s , en nombre de 
D . Ange l Fernández Corojo, eontra 
D . Alfredo Bayain Girier , veoino de 
Caroagente, sobre pago de mi l qui
nientas dieciséis pesetas setenta y oin
oo céntim s, intereses y costas, cuyos 
autos se halla h y en período de eje
cuoión de sentencia y procedimiento 
de apremio, se sacan a públioa subasta, 
por primera vez, loa bier.es embarga
dos a dicho demandado, qae se hallan 
constituido* en depósito sn poder del 
mismo en Caroagpnte, y qae con sa 
tasación a continuación se detallan. 

PmetM. 

1 ° Una máquina de im
primir marca <Po-
ligrafa», taaada en 
dos mi l trecientas 
pesetas. 2.300 

2. * Una guillotina marca 
«Aagus t Fornis», 
n ú m e r o 281 163, 
tasada en mil cien 
pesetas. 1.100 

3. ° Unaperfo a ra mar
ca «Emil Kale», ta-
tassda en o «men
ta* veinticinco pe
setas 2 . 5 

4. ° U u motor e'éutrioo 
de un o*h~ lio mar
ca «A. E . G » ta
sado en dolmen as 
veintioinoo pesetas. 225 

6.* Una máquina ríe co
ser alamino maroa 

http://bier.es


PcteU». 
« G e b r a n d e s Ere
meos», tasada ea 
doscientas veinti
cinco pesetas 225 

6.° Otra máquina realza
dora p a r a haoer 
trabajos de relieve, 
tasada en quinien
tas pesetas 500 

Cnya subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día vein
tidós del corriente mes, a las onoe do 
b u mafiana, bajo las condiciones si
guientes: 

Primera. No se admitirán posturas 
qne no cubran las dos terceras partes 
de la tasación de dichos bienes. 

Segunda. Para tomar parte en la 
subasta deberán oonsigoar los l icita
dores en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efeoto el 
diez por cieuto efectivo del valor de 
los bienes, sin ouyo requisito no serán 
admitidas sus proposiciones. 

Dado en Madrid, a tres de julio de 
mi l noveoientos veinticuatro. 

Ante mí. 
Felipe González Bernabé 

Fernández Quirós 
( A . - 7 4 0 ) 

0 0 A Ñ A 
Ayllón Hervás (rSuseblo) (a) «Vina

gre», oasado, botero, de treinta y nue
ve afios de edad, hijo de Ensebio y 
Agapita , natural de Aranda de Duero, 
y veoino de Madrid, domiciliado últi
mamente en la oalle de Alarcón, nú
mero 6, oomo oomprendido en el oaso 
primero del articulo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal , oomparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción, oon objeto de 
constituirse en prisión y cumplir la 
pena que le fué impuesta en la cansa 
que con el número 19 de 1921 se si 
guió en su oontra por dos delitos de le
siones; bajo apercibimiento de que, si 
[no oompareoe, aera declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Ocafia, a 26 de junio de 1924. 
E l Seoretario judioial, 

P . S. M . 
Juan José Gómez 

E l Juez, 
(Firmado) 

(Núm. 2.002) (B.—2,019) 

N A V A L C A R N E R O 
'Don Antonio de Santiago y Soto, 

Juez de instruooión del partido de 
Navalcarnero. 
Por el presente edicto ruego y en 

cargo a todas las Autoridades tanto 
¡oiviles oomo militares y a los Agentes 
de la Polioía judioial de la Nación, 

[procedan a la busca y rescate de dos 
[corderos blancos y un cabrito blanco 
pardo de la propiedad de D . Zósimo 
Rodríguez López, sustraídos la noohe 

[del 13 al 14 de marzo úl t imo, de la 
majada que tiene establecida en la 

ffinca de Valquejigoso, término muni
cipal de Villamauta, y caso de ser ha
bidas las pongan a disposición de este 
Juzgado, con la persona o personas en 
cuyo peder se hallaren si no acreditan 
su legítima adquisición, pues así lo he 
acordado en el sumario número 11 
de 1924. 

Dado en Navalcarnero, a 25 de junio 
de 1924. 

E l Seoreterio, 
Carlos María Brú 

Antonio de Santiago 
(Núm. 1.996) (B.-2.022) 

Z A R A G O Z A 
Lázaro Grasa (Manuel), natural de 

Madrid, de estado soltero, profesión 
carpintero, de veintidós afios, hijo de 
Joaquín y de A n a , domiciliado últ i
mamente en Zaragoza, procesado por 
amenazas en sumario sobre asesinato 
del excelentísimo sefior Cardenal, com
parecerá, en término de diez días, en 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de San Pablo de Zaragoza, Seoretaria 
del Sr. Serrano, para notificarle auto 
de procesamiento y ser reducido a 
prisión; bajo apercibimiento de ser de 
clarado rebelde. 

Zaragoza, 23 de junio de 1924. 
E l Juez de instrucción, 

Firmado 
(Núm. 1.971) (B.—2.018) 

Juzgados municipales 

C E N T R O 
A virtud de providenoia diotada por 

el sefior Juez municipal del distrito 
del Centro, en el juicio verbal seguido 
a instanoia de D . Antonio Pintado Ve 
rano, a nombre de D. Eduardo Rodrí
guez Sánchez Rico, oontra D . Eugenio 
Camarillo, sobre pago de pesetas, se 
sacan a la venta, en públioa subasta, 
dos mostradores, dieciséis mesas con 
tablero de mármol y veinticuatro si
llas de Vi tor ia , que han sido tasados 
en seiscientas treinta pesetas, y se en
cuentran depositados en poder del de
mandado en la calle de Baroelona, nú
mero cuatro, tienda de vinos, habién
dose sefialado para que tenga lugar el 
acto del remate el día veinti trés del 
aotual, a laa diez horas, en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sito en la 
oalle de Santa Catalina, número uno, 
piso primero, advirt iéndose a quienes 
deseen tomar parte en la subasta que 
deberán depositar, previamente, el diez 
por ciento de la tasaoión, en la Caja 
General de Depósitos o en la mesa del 
Juzgado, y que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. 

Y para su püblioación en el B o l e t í n 

O f i o i a l de esta provinoia, expido el 
prestnte visado por el sefior Juez eu 
Madrid, a siete de jul io de m i l nove
cientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
J o s é B a l l e s t e r 

V . * B.° 
(Firmado) 

( A . - 7 4 3 ) 
A R G A N D A D E L R E Y 

Don Amalio Asenjo Milano, Juez mu
nicipal de Arganda del Rey. 
Por el presente se cita a los herma

nos Ju l ián y Alejandro López J imé
nez, que se hallaban domiciliados en 
esta V i l l a , de la que han desaparecido 

\ ignorándose su residencia, para que el 
I día 26 de julio próximo y hora de las 

diez, comparezcan en este Juzgado 
para celebrar juioio de faltas, oontra 
ellos, por lesiones a Florencio Borona; 
con la prevención que, de no compare
cer, se seguirá el juicio en rebeldía sin 
volver a oitarlos. 

Arganda, 22 de junio de 1924. 
E l Secretario, 

Esteban Santos 
E l Juez munioipal, 

Amalio Asenjo 
(Núm. 2.000) (B.—2.021) 

Juzgados militares 

M A D R I D 
Jaoob Santín (Antonio), hijo de Ma

nuel y de Manuela, natural de Madrid, 
de estado soltero, profesión jornalero, 

de dieoiooho afios de edad, so estatura 
1'591 metros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, naris regular, barba poca, 
color sano, producción buena, domici
liado últ imamente en esta Plasa, pro
oesado por el delito de deserción, oom
parecerá, en el término de treinta díaa, 
ante el Capitán Juez instructor del 
Regimiento Infantería Wad Ras, nú
mero 50, D . Francisco de Rosales Usa-
leti, residente en el Cuartel de María 
Cristina; bajo apercibimiento que, de 
no efeotuarlo, será declarado rebelde. 

Madrid, 20 de julio de 1924. 
E l Capitán Juez instructor, 

Francisco de Rosales 
(Núm. 1.979) (B .—2 .0C0) 

C E U T A 
Velo Mangas (Luoio), hijo de Teo

doro y de Juliana, natural de Perales 
del Puerto, provinoia de Cáoeres, ave-
oindado en Madrid, provincia de ídem, 
de dieoinueve afios de edad, de estado 
soltero, de oficio tejero, de estatura 
1*655 metros, pelo Castafin, oejas al 
pelo, ojos negros, nariz regular, barba 
regular, booa regular, color sano, fren
te espaciosa, sefias particulares ningu
na, prooesado por el delito de deserción 
al frente del enemigo, oomparecerá, en 
el término de treinta días, a contar 
desde la publicación de esta requisito
ria, ante el Teniente Juez instructor 
del Teroio de Extranjeros D. Franoisoo 
Martos Moreno, residente en Ceuta; 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde. 

Ceuta, 18 de junio de 1924. 
E l Teniente Juez instructor, 

Francisco Martos 
(Núm. 2.018) (B .—2.001) 

M U R C I A 
Ibáfiez Casana (Pedro), mayor de 

edad, oasado, con cédula personal de 
oíase 10. a, número 9.810, domiciliado 
úl t imamente en Madrid, calle del 
Olivar, número 17, oompareoerá, en 
el término de quince días, a contar 
desde la püblioación do este edicto 
en la Gaceta de Madrid y B o l e t í n 

O f i o i a l de dicha provinoia, ante el 
Comandante Juez instructor de la 
Zona de Reclutamiento de Muroia, 
número 16, D . Franoisoo Pérea M i -
ravete, oon el fin de prestar declara
ción y que se ratifique en la instanoia 
que tiene presentada. 

Muroia, 18 de junio de 1924. 
E l Comandante Juez instructor, 

Franoisoo P . Miravete 
(Núm. 1.983) (B .—2 .023) 

TESORERIA DE HACIENDA 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

L a Tesorer ía de Hacienda de esta 
provincia en esta feoha ha acordado la 
siguiente 

Providencia 
De oonformidad oon lo dispuesto en 

la Instruooión de apremio de 26 de 
abril de 1900, declaro inoursos en el 
primer grado de apremio, y reoargo 
del 5 por 100 sobre el importe de su 
descubierto, a los deudores que se ex
presan seguidamente y que pertene
cen a la Zona del Timbre de esta Ca
pital . 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artíoulo 61 de la misma Instruo
oión, publíquese esta providenoia en 
el B o l e t í n O f i o i a l de la provincia y 
entregúense al Agente ejeoutivo de la 
Zona la procedente oertifioaoióa, pre
vios los requisitos reglamentarios. 

Madrid, 7 de julio de 1924.—El Te
sorero, Rafael Apa r i c i . 

Deudores: 
Compsgnie General de Eleotrioi té. 

D. Ange l Moracho.—Sociedad oomer-
oial de ooches do lujo.—Oxígeno In
dustrial.—D. Francisco Mussó.—Cas
tor Tapia .—Tomás González.—Seve-
rino Romero.—Pablo Fackenbeun.— 
Hexagón.—Seguros «El Norte—Don 
Enrique López.—Sooiedad «Tusaran». 
D . Ju l i án J i m é n e z . - - D . Lu i s -F . Cale
ro . — D . Rodolfo Pérez . — Maison 
«Emile Guesnu». —Sooiedad Minera 
de Santa Ana.—Sooiedad Crédito Co
mercial Trasat lánt ico.—Antonio Lo 
pes.—Botero Pineda.—Justo Graoia. 
Manuel Fernández.—José Fe rnández . 
Santiago González.—Prudencio San
tiago.—José Garouia.—León Ouenoa. 
Saturnino Sánchez.—Juan Mar t ínez . 
Gabriel Moreno.—Manuel González. 
Juan Fernán lez.—Antonio Manzano. 
Juan Tirado . — Antonio Duren .— 
Franco Antón Perp i f lán .—Rogel io 
Sánohez —Bernabé Carazo.—Braulio 
Calleja Ibáfiez. Juana G*lvo Vara.— 
Batería Mufl<>z—Fabrician-. Humanes 
y Franoisco González Suátez. 

D I R E C O I O N G E N E R A L 
DE L A 

DEUDA Y C L U B S PASIVAS 

Señalamiento de pagos para la próxima 
semana 

Esta Direcció" G ner*l ha acordado 
que en lo? día* 7 al 12 del aotual, S 6 
entreguen por la Caja de la misma los 
valores consignados en señalamientos 
anteriores que no hayan sido recogí 
dos y además los comprendidos en las 
facturas siguientes: 

Pagos de créditos de Ultramar reco
nocidos por los Ministerios de Guerra, 
Marina y esta Direcoión Genera], a los 
presentadores en Madrid y por giro 
postal a los demás de facturas del turno 
preferente con arreglo al Real deoreto 
de 18 de octubre de 1915, que se con
signan en las relaciones que se inser
tan en la Gaceta de Madrid. 

Entrega de títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior, emisión 
de 1919, hasta la factura núm. 23.844. 
Madrid, 5 de jul io de 1924. — E l D i -
restor general, Moisés Aguir re . 

Orden Público.—Negociado 
de Espectáculos 

Con esta feoha se eleva al Ministerio 
de la Gobernación expediente y recur
so de alzada interpuesto por D . Fer 
nando Jardón y Perissé, como Presi
dente de la «Sooiedad Anónima Nueva 
Plaza de Toros de Madrid», oontra 
providenoia de esta Dirección general 
feoha 23 de jacio pasado, imponiendo 
una multa de 500 pesetas a dioha So
oiedad, oomo Empresario de la Plaza 
de Toros de esta Corte, por faltas oo-
metidas en la corrida celebrada en la 
misma el día 22 del referido mes. 

L o que en oumpümiento de lo que 
determina el articulo 25 del Regla
mento de procedimiento administrati
vo de 22 de abril de 1890. se haoe pú
blioo por medio de este B o l e t í n O f i 

o i a l . 

Madrid, 2 de julio de 1921. 
E l Direotor General, 

José García 
(0.—146) 
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C I R C U L A R 

Relación del débito resaltante s oada Corporación en la cuenta de Anuali 
dades Concertadas con los Ayuntamientos de e6ta provincis en compensación 
de débitos y créditos hasta fin de dioiembre de 1916, en virtud del Dictamen-
ley de 2 de marzo de 1917, según liquidaciones practicadas y aprobadas por ia 
Subsecretari* dal Ministerio de Hacienda en 20 de enero de 1922, pnblioadas 
en el B o l e t í n O f i c i a l de la provincia de 17 de dioiembre de 19-3, en campli 
miento de la Real orden de 17 de noviembre de dioho afio, áe oayo débito se 
condona el 70 por 100 en cumplimiento del apartado A del artíoalo 3.° del Real 
decreto de 14 de abril último según detalle. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Cantidad obje
to del coacierto 
$eg~iln liquida
ción de la Sub
secretaría, del 
Ministerio 4 e 
Hacienda de 
_\ de enero 

de 1922 

Ajalrir 3.5*5 93 
Alameda 3.835 14 
Algete 11 133 42 
Alpedrete 307 99 
Aranjuez 250 55 
Barajas 6 . 7 8 8 H 

Batrea 9 49 
Belmonte • 1 707 59 
Berzos» 684 81 
Brúñete 65 347 55 
Bustarriejo 327 85 
Cadalso 1426 80 
Canencia - 2.513 49 
Caí abaña • 24) 
Cenicientos 12 574 90 
Cercedilla 20.1)17 39 
Chamartin 11 634 62 
Chapinería 48.737 "0 
Collado Mediano 9 229 20 
Colnenar Arroyo 450 42 
Colmenar Oreja 39.737 2 7 

Corpa 5 568 ól 
El A lame 226 
E l Molar 4.914 4 7 

Fresnedillas 1 598 83 
Faenlabrada 70 576 18 
Fuente el Saz 291 «4 
Guadarrama 12.857 36 
Hortaleza 161 82 
IToyo Manzanares 5 22 
Hu'manea 371 44 
La Cabrera 308 50 
La Olmeda 12 ̂ 2 
La Serna 2.520 48 
Leganée 33.341 85 
Loechee 1 20 
Loe Molinos 150 79 
Lozoya 13 842 45 
Madarcoe. 105 75 
Mejadahonda 1.730 41 
Mejorada 3.028 92 
Mente jo 1.906 21 
Moralzarzal 126 14 
Morata 2 93 
Mfctoles 2 97 
Navacerrada 12.335 93 
Nayarredonda . 2-871 17 
Js-arasdelRey 8.299 89 
Nuevo Baatán 32 13 
Oteruelo 1.378 82 
Parla 85 98 
Pelavoe 2.124 44 
Piniíla 2.270 21 
Pinto 187 54 
Pomelo del Rey 138 39 
Pradeña 242 47 
Pnebl» 647 53 
RascaMa 8.218 09 
Robledo 20.138 10 
Rozas de Puerto Real 17.145 Si 
San Agustín 6.550 02 
San Fernando 54 93 
San Lorenzo 25.517 84 
San Martín Valdeigleeias 12.796 59 
Santa María 5.599 59 
Santorcas 26 31 
Serranillos 1.342 33 
Torrejón de Ardoz . . . 57 771 03 
Torrejón de la Calzada 1.893 38 
Torree 2.449 56 
Valdararete 657 90 
Yaldelairons 3.977 22 
Valdemorillo 345 
Val le-rree 883 39 
V.ldiiecha 16.518 81 
Valseas 119.602 38 
Virálraro 21 594 64 
Villaconejoe 13 5.H3 99 
Viliamanriqoe 14 534 02 
Villa ñera Perales 1.926 45 
Villar del Olmo 5.560 82 
Villares . . . 24 370 49 
Villarerde » 985 05 

Importe del 70 
por 100 qae se 
condona según 
la disposición 

citada 

2.510 15 
2.684 60 
7 835 39 

215 59 
175 39 

4.051 bO 
6 64 

1.195 31 
479 37 

45.743 29 
229 50 
998 41 

1.759 44 
168 

8.802 43 
14.012 17 
8 144 36 

34.116 39 
6 460 44 

315 29 
27.816 09 
3.897 % 

158 65 
3 440 13 
1.119 18 

49.403 33 
204 86 

9.000 15 
118 27 

3 65 
260 01 
215 95 

8 63 
1 764 34 

23.339 30 
84 

105 56 
9 689 71 

74 03 
1.211 29 
2.120 24 
1.334 35 

88 80 
2 05 
2 08 

8.635 16 
2.009 82 
5.809 93 

22 49 
964 83 
60 19 

1.487 11 
1 5>9 15 

181 28 
96 «7 

169 73 
453 28 

2.252 67 
14.096 67 
12.001 72 
4 5-5 02 

38 46 
17.862 49 
8.957 62 
3.919 72 

18 42 
989 67 

40.439 72 
1.825 87 
1.714 69 

460 53 
2.784 05 

241 50 
618 37 

11.662 82 
83.7-21 67 
15 116 25 
9 437 79 

10.17H 81 
1.348 52 
8.892 67 

17.059 34 
689 54 

3. 
6. 
3. 

21.1"/; 
87 

Cantidad a qae 

qued.i reducido 

el débito 

1.075 78 
1.150 54 
3 858 03 

92 40 
75 16 

1.736 48 
2 85 

512 28 
205 44 

19.604 26 
98 35 

427 89 
754 05 
72 

.772 47 

.005 22 

.490 38 
14.621 8 
2.768 76 

135 13 
11 921 18 
1 670 55 

67 99 
1 474 34 

479 65 
r-2 85 

58 
3 857 21 

48 55 
1 57 

111 43 
92 55 
3 69 

756 14 
10.002 55 

86 
45 23 

4.152 74 
81 72 

619 12 
908 68 
571 86 
87 84 

88 
89 

3.700 77 
861 35 

2 489 96 
9 64 

413 49 
25 79 

637 83 
681 06 
56 26 
41 52 
75 74 

194 25 
965 42 
041 43 
143 59 
965 
16 47 

7.655 35 
3.838 97 
1 679 87 

7 89 
402 71 

17.331 31 
568 01 
734 87 
197 87 

1.193 17 
103 50 
265 02 

4 955 49 
35 880 71 

6 
5 
1. 

I. 
4 

.478 39 
060 20 

4 360 21 
577 93 

1 668 25 
7 811 15 

295 51 

Nota. £1 Ayuntamiento de Roble
do de Chávela tiene ingresadas a caen-
ta de la cantidad concertada pese
tas 2.013,81, y el de Valleoas pese
tas 5.980,12. 

Se concede un plsso de diez días 
para que las Corporaciones citadas 
presenten reclamaciones ante esta De
legación de no estar conforme oon las 
partidas consignadas; esta disconfor
midad no podrá referirse al resultado 
que haya ofrecido el Estado de Com
pensación y bonificación base del oargo 
en la cuenta, es deoir, de la liquidación 
ya concertada y aprebaia, y sí única 
mente de algún error aritmético, ate
niéndose en un tedo a la Circular de 
esta Delegación publicada en el B o l k -

t i n O f i c i a l de 27 de mayo últ i .no. 
Madrid, 28 de junio de 1924 . -E I 

Delegado de Hacienda, Mariano A l 
varez. 

(Núm. 2.023) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria.—Negociado 6.* 
A partir del siguiente día en que 

aparezca inserto el presente anuncio en 
el B o l k t i n O f i c i a l de la provincia, y 
por el término de quince días, quedan 
expuestas al púb'ico en el Negocia
do 6 . ° de esta Secretaría las relaciones 
de 1. s tarreaos expropiados en la pri
mera Zona del Ensanche de esta Corte 
pendientes de pago, cuya ooupacióo se 
efectuó oon anterioridad a) 26 de julio 
de 1892, y, después de dioha feoha, 
con el fin de que los propietarios a 
quienes afectan las mencionabas ex 
propiaoiones puedan examinarlas y 
presentar las reclamaciones que crean 
oportunas, teniendo en ouenta que el 
pago de los terrenos que comprenden 
se hará con arregla al turno de pricri 
dad eu la ocupaoión material de los 
mismos, siempre que la patalizaoióu 
del expediente no sea imputable a les 
interesados. 

Madrid, 2 de julio de 1924. 
E l Seoretario general, 

F . Ruano 
(Núm. 2.070) 

C O L M E N A R D E O R E J A 

Vacante por deíanción del qae la 
desempeñaba acá de las plazas de Mé
dico titular de esta Ciudad, dotada oon 
el sueldo anual de 1.500 pesetas, se 
anuncia al üúblico por término de 
treinta días, a ooutar desde el a guíen
te al en que aparezca inserto el pré
stete en el B o l k t i n O f i c i a l , para que 
los Doctores o Licenciados en medí j i 
ña y cirujía que quieran concursarla, 
presenten sus instancias, debidamente 
documentadas, al sefior Alcalde Pre 
sidente. 

Colmenar de Oreja, 3 de julio de 
1921. 

E l Alcalde, 
Arturo de Ocafia 

(Núm. 2.094) (O.—151) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 

Deb?endo proveerse la plaza de Ve
terinario Tita 'ar Inspector de carnes 
de esta localidad, de conformidad a lo 
preceptuado en el artículo 38 d »1 Re
glamento de 22 de marzo de 1906, se 
anuncia dicha vacante con el eneldo de 
365 pesetas anuales, satisfechas por 
trimes'res vencidos. 

L o que 8* hace público oon el fin de 
que los interesados onedan solicitarlo 
en forma, durante el plazo de treinta 
días, a contar desde la inserción del 

presento en el B o l k t i n O f i o í a l de la 
provinoia. 

San Sebastián de los Reyes, a 5 de 
julio de 1924. 

E l Alcalde, 
José Izquierdo 

(Núm. 2.091) (O.—150) 

V I L L A D E L P R A D O 
Cumpliendo lo determinado en la 

Real orden de 10 de abril últ imo, dio
tada en armonía oon lo dispuesto en el 
vigente Estatuto Municipal, queda ex
puesto al públioo en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicaoión de este 
anunoijen el B o l s t i h O f i c i a l d é l a 
provinoia, el presupuesto ordinario 
aprobado el Ayuntamiento pleno 
en sesión pública celebrada con feoha 
10 del corriente mes y que ha de re
gir durante el ejercicio económico 
de 1924 25 que comenzará en 1.° de 
julio próximo. 

V i l l a del Prado, a 26 de mavo 
| d e 1924.. 

E l Alcalde, 
Alejandro Pérez Caballero 

(Núm. 1.689) 

V A L D I L E C H A 
Formado por la Comisión Munici

pal Permanente el presupuesto ordi
nario para el próximo afio económico 
de 1924 a 1925, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de osho días, al objeto 
de oir redamaciones. 

Valdilecha, a 28 de mayo de 1924. 
E l Alcalde, 

Castor Cediel 
(Núm. 1.693) 

D A G A N Z O 
E l proyecto de presupuesto munici

pal ordinario formado por la Comisión 
de este Ayuntamiento para el próximo 
ejercicio económico de 1924-25, se 
encuentra terminado y expuesto al 
públioo en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, por término de ooho días, 
durante ouyo plazo se admitirán re
clamaciones qae oontra el mismo se 
formulen. 

Daganzo, 27 de mayo de 1924. 
E l Alcalde, 

Ba l bino Godín 
(Núm. 1.696) 

E S T R E M E R A 
Formado el proyeoto de presupuesto 

munioipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1924-25, aprobado por la 
Comisión Munioipal Permanente, es
tará de manifiesto al públioo en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días, oon arregle al 
artículo 295 del vigente Estatuto mu
ñ e i pal, durante cayo plazo podrá 
todo habitante del término formular 
res peo to al mismo las reclamaciones 
u observaciones que estime conve
nientes. 

Ea .remera, a 26 de mayo de 1924. 
E l Aloalde, 

Ventura M . Aedo 

RADIOTELEFONÍA 

Aparatos de una, dos y tres lámpa
ras, desde 70 pesetas a 275. Clavel, 8, 
Peligros, 9. 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A I » 
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